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NEGOCIACIONES DEL TLCAN

❑ 1990-Inician las Negociaciones: Administración Bush

❑ Primer acuerdo comercial entre países desarrollados y vías de 
desarrollo

❑ Participación Activa de las ONGs en la Negociaciones

❑ Hipótesis de paraíso de contaminación, desplazamiento de 
inversiones al sur

❑ Se toma como base el GATT

❑ Influencia de ONGs en el Senado de Estados Unidos

❑ Débil Institucionalidad Ambiental en México: Actitud defensiva

❑ 1994: Administración Clinton

❑ Se condiciona el TLCAN a acuerdos paralelos de Medio 
Ambiente y Laboral



ACUERDO DE COOPERACIÓN AMBIENTAL DEL TLCAN

Componentes:

❑ ACAAN-1994

❑ 51 Artículos Divididos en 7 Partes

❑ Estructura

1) Objetivos

2) Obligaciones: niveles, leyes, procedimientos

3) Comisión para la Cooperación Ambiental

4) Cooperación y Suministro de Información

5) Consulta y Solución de Controversias

6) Disposiciones Generales

7) Disposiciones Finales

❑ Mecanismos de Implementación

• Cooperación

• Participación pública/transparencia

• Consultas-sanciones

Características: 

❑ Es un acuerdo paralelo y no componente 
del Tratado

❑ Enfatiza en la cooperación y participación 
pública

❑ No contiene disposiciones temáticas

❑ Separación de las agendas comercial y 
ambiental



❑ Pionera en examinar el vínculo entre el medio ambiente y el comercio.

❑ Facilita el diálogo y la cooperación.

❑ Fortalece la capacidad de gestión ambiental.

❑ Participación pública y una plataforma de interacción entre expertos.

❑ Apoyos comunitarias NAPECA.

❑ Ha fomentado la elaboración y mejora de leyes y normas ambientales en 
México.

MÉXICO

‐ Eliminación del DDT.

‐ Líder exportador de café orgánico.

‐ Primer RETC en México.

‐ Mariposa Monarca / Vaquita / Bosques.

‐ Plan de Acción Regional de América del Norte (PARAN) sobre Bifenilos 
Ploriclorados dio lugar a la NOM-133-SEMARNAT-2015 Protección ambiental-
BPCs- Especificaciones de manejo.

‐ Elaboración del Plan Nacional para reducción de emisiones de 
contaminantes climáticos de vida corta.

TRILATERALES 

‐ 1a Red internacional sobre Biodiversidad, que dio origen a la global.

‐ Iniciativa para la Conservación de las Aves de América del Norte (NABCI) 
fortalece programas de conservación. 

‐ Sistema de Monitoreo del Cambio de la Cobertura del Suelo de América del 
Norte (NALCMS): análisis sobre secuestro de carbono, cartografía de hábitat 
de especies silvestres, monitoreo de ecosistemas, planeación ambiental, etc.

‐ Planes de Acción de América del Norte para la conservación de especies 
prioritarias (PAANC) terrestres, acuáticas y marinas. 

✓ + 250 proyectos de 
cooperación

✓ 103 peticiones ciudadanas
✓ 24 expedientes de hechos

Plan Estratégico 2021-2025
Aire, Suelo y Agua limpios
Medio Marino
Economía Circular
Ecosistemas y Especies Compartidas
Economías/comunidades Resilientes
Cumplimiento de la ley

MEDIO AMBIENTE EN EL TLCAN- CCA



Growth 2003-2016: +155%
Growth 2003-2016: +227%

BENEFICIOS AMBIENTALES DEL TLCAN- CCA
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NEGOCIACIONES DEL T-MEC

❑ 2017-Inician las Negociaciones:

❑ Temas de modernización: Textiles y Ropa, b) Comercio digital, c) 
Empresas comerciales del Estado, d) Laboral, e) Medio 
Ambiente, f) PYMES, g) Buenas prácticas regulatorias, h) 
Transparencia y anticorrupción, y finalmente, i) Divisas. 

❑ Proliferación de TLCs y agenda de comercio y medio ambiente

❑ Participación Incipiente de las ONGs ambientales en la 
Negociaciones

❑ Agenda proteccionista, pero no variable ambiental (excepto 
recursos marinos y cambio climático)

❑ Se toma como base TLCAN y TPP

❑ Marco institucional ambiental sólido en México: Actitud 
proactiva



CAPÍTULO 24 DEL T-MEC

Características:

❑ Capítulo 24: Medio Ambiente

❑ 32 Artículos y ACA con 17 artículos

❑ Estructura

✓ Objetivos, niveles, leyes, participación 
pública, procedimientos

✓ Áreas temáticas:

✓ Administración del acuerdo

✓ Mecanismos de implementación

❑ Mecanismos de Implementación

• Cooperación

• Participación pública/transparencia

• Consultas-sanciones

Ventajas vs TLCAN:

❑ Prioriza al medio ambiente en la agenda 
comercial; 

❑ Incluye temas ambientales estratégicos: 
impacto ambiental, biodiversidad, bosques, 
conservación, aire, recursos marinos y 
pesca, ozono, empresas y bienes

❑ Fortalece la coordinación institucional

❑ Refuerza los mecanismos de cumplimiento.



CAPÍTULO  AMBIENTAL DEL T-MEC

Objetivos (24.2): 

• Políticas y prácticas comerciales y 
ambientales que se apoyen mutuamente

• Altos niveles de protección ambiental y 
una aplicación efectiva de las leyes 
ambientales; 

• Mejorar las capacidades de las Partes para 
abordar asuntos ambientales



CAPÍTULO  AMBIENTAL DEL T-MEC

Definiciones (24.1): Ley Ambiental

• Prevención, la reducción, o control de una fuga, 
descarga, o emisión de contaminantes ambientales; 

• Control de productos químicos, sustancias, materiales, 
o desechos peligrosos o tóxicos…

• Protección o conservación de la flora o fauna silvestres, 
su hábitat y las áreas naturales bajo protección especial

• Para México, una Ley del Congreso o reglamento 
promulgado conforme a una Ley del Congreso que es 
aplicable por acción del nivel federal del gobierno.



CAPÍTULO  AMBIENTAL DEL T-MEC

Niveles de Protección (24.3): 

• Derecho soberano de cada Parte a establecer 
sus propios niveles de protección ambiental y 
sus propias prioridades ambientales, leyes….

• Procurará seguir mejorando sus respectivos 
niveles de protección ambiental.



CAPÍTULO  AMBIENTAL DEL T-MEC

Aplicación de las Leyes Ambientales(24.4): 

• Aplicación efectiva de la Ley Ambiental

• Sostenido y recurrente

• Que afecte comercio e Inversión

• A partir de la entrada en vigor del T-MEC

• Discrecionalidad: razonable y de buena fe

• No debilitamiento de las leyes para favorecer 
comercio o inversión



CAPÍTULO  AMBIENTAL DEL T-MEC

Artículos Temáticos del Cap 24: 

• Evaluación de Impacto Ambiental

• Acuerdos Multilaterales de Medio 
Ambiente

• Protección de la Capa de Ozono

• Protección del Medio Marino de la 
Contaminación por Buques

• Calidad del Aire

• Basura Marina

• Responsabilidad Social Corporativa y 
Conducta Empresarial Responsable

• Mecanismos Voluntarios para Mejorar 
el Desempeño Ambiental

• Comercio y Biodiversidad

• Especies Exóticas Invasoras

• Pesca de Captura Marina Silvestre

• Manejo Sostenible de Pesquerías

• Conservación de Especies Marinas

• Subvenciones a la Pesca

• Pesca Ilegal, No Declarada y No 
Reglamentada (INDNR)

• Conservación y Comercio

• Gestión Forestal Sostenible y Comercio

• Bienes y Servicios Ambientales



CAPÍTULO  AMBIENTAL DEL T-MEC

Consultas Medio Ambientales (24.29): 

• Una Parte (la Parte consultante) podrá solicitar consultas 
con cualquier otra Parte (la Parte consultada) respecto de 
cualquier asunto que surja conforme a este Capítulo, a 
través de puntos de contacto.

Consultas de Representantes de Alto Nivel (24.30):

• Comité de Medio Ambiente 

• Podrán utilizar información científica y técnica de expertos

Consultas Ministeriales (Artículo 24.31)



CAPÍTULO  AMBIENTAL DEL T-MEC

Solución de Controversias (24.32): 

• Si las consultas no conducen a un acuerdo entre las partes en 30 días se puede 
solicitar un panel de acuerdo al artículo 31.6.

Informe del Panel (31.17):
• Presentará a las Partes contendientes un informe preliminar a más tardar 150 días 

siguientes a la fecha de

Incumplimiento – Suspensión de Beneficios (31.18):
 45 días posteriores a la recepción de un informe final

• Suspensión de los beneficios a la parte demandada

• Equivalente a la disconformidad o la anulación o menoscabo 



CAPÍTULO  AMBIENTAL DEL T-MEC

Protocolo Modificatorio T-MEC

• Carga de la prueba en parte demandada

• 7 AMUMAS- Exigibles para capítulo de solución de controversias

• Reporte anual de implementación

Enfoque en la implementación adecuada del capítulo 24:
• Exigible a los 3 países
• Público y autoridades

Reporte sobre la implementación del capítulo 24 
• Necesidad de reforzar insumos del público
• Vaquita Marina
• Tren Maya (secciones 4,6,7)



Proceso de Negociación: Político, Involucramiento activo de 
ONGs, Senado Norteamericano

Desarrollo Institucional: Débil

Importancia para negociadores: No muy importante

Posicionamiento: Acuerdo Paralelo

Artículos: 51 Divididos en 7 partes– Atendió demandas de ONGs

Enfoque: General

Estructura: Objetivos/procedimentales, 
Transparencia/Participación pública, Cooperación, Mecanismos 
de implementación (cooperación, sanciones)

Sanciones: Falta de “reglas modelos” para solución de 
controversias. 

Participantes: Autoridades ambientales de alto nivel, 
interacción débil entre autoridades ambientales y comerciales

Proceso de Negociación: Autoridades comerciales a través 
de procesos de consulta sistematizados

Desarrollo Institucional: Sólido

Importancia para negociadores: Prioridad para los 3 países

Posicionamiento: Cuerpo del tratado y acuerdo de cop.

Artículos: 32 Artículos en el Tratado/ECA-17 artículos

Enfoque: temático y transversal: 18 áreas temáticas

Estructura: Objetivos/procedimentales, áreas temáticas, 
mecanismos de implementación(cooperación, sanciones)  

Sanciones: “Reglas Modelo”-Solución de controversias 
general de T-MEC Cap. 31

Participantes: Autoridades comerciales, mayor interacción 
entre autoridades comerciales y ambientales

TLCAN-CCA T-MEC-Cap 24- Medio Ambiente



CAPÍTULO  AMBIENTAL DEL T-MEC

Retos

▪ Capacidad Institucional en México

▪ Mecanismos para detonar y 
comprobar incumplimiento

▪ Presupuesto

▪ Integración adecuada de políticas y 
coordinación económica-ambiental 



Estudio de caso
del Capítulo 24 

del T-MEC y 
Riesgos para el

sector industrial 
de México
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Regulación Federal Disposiciones del T-MEC

Artículo 27  Constitución, Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente (LGEEPA)
Ley de Aguas Nacionales (LAN), Ley Federal de Derechos 
(LFD), Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
Residuos (LGPGIR); Ley de Desarrollo Forestal Sustentable 

24.4-Aplicación de las Leyes Ambientales
24.13-Responsabilidad Social Corporativa y 
Conducta Empresarial Responsable
24.14- Mecanismos Voluntarios para Mejorar 
el Desempeño Ambiental
24.24-Bienes y Servicios Ambientales
24.25-Cooperación Ambiental

NOM-120-SEMARNAT-1997 (exploración) 24.4-Aplicación de las Leyes Ambientales

LGEEPA: Impacto Ambiental: Estudio de Riesgo, consultas, 
preparación del sitio, construcción, operación abandono
Cambio de Uso de Suelo

24.4-Aplicación de las Leyes Ambientales
24.5: Información y Participación Públicas
24.7-Evaluación de Impacto Ambiental
24.15-Comercio y Biodiversidad
24.23- Gestión Forestal Sostenible y Comercio

LFD-LAN: Pago de derechos y permiso por uso y descarga 
de agua

24.4-Aplicación de las Leyes Ambientales
24.7-Evaluación de Impacto Ambiental

LGEEPA: Reglamento de contaminación atmosférica y 
NOMS

24.4-Aplicación de las Leyes Ambientales
24.11- Calidad del Aire

LGPGIR: Manejo, transporte y confinamiento de residuos 24.4-Aplicación de las Leyes Ambientales
24.10-- Protección del Medio Marino de la 
Contaminación por Buques

Ciclo 
Económico del 

Acero

Exploración

Explotación

Transporte

Transformación

Comercialización



EVOLUCIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO A NIVEL GLOBAL

Por primera vez en la historia, los riesgos ambientales superan a los económicos según 
el Foro Económico Mundial: El cambio climático provoca perdidas por más de $100 mil 
mdd al año y los servicios que provee la naturaleza a la economía global  ascienden al 
50% del PIB global.



Modelación de Riesgos Ambientales y Climáticos



Riesgos de Transición-Análisis de Actores
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Riesgos de Transición por Mercado
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• Emisiones= Remociones: 2050

• 150Países 

• 823 ciudades y 101 estados

• 1,700 Empresas

• 90% de las Emisiones GEI

• 70% del PIB Global

• 56% de la Población

Perspectivas y oportunidades para Acuerdo de París

Transición a energía renovable en 2050
• $100 billones de dólares
• 42 millones de empleos
• -70% de CO2

Acción Climática
• $26 billones al 2030
• Precio carbono/subsidios 2.6 billones

América Latina: 
• Renovables/Electrificación:35 millones de 

empleos
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• Importante en el proceso de 
elección

• Prioridad en la agenda nacional

• Reversión de las medidas de Trump

• Regreso al acuerdo de Paris

• “The American Jobs Plan”

• Leaders Summit on Climate

La Política Climática de Biden



Recomendaciones para administrar riesgos 
emergentes relacionados con las disposiciones 
ambientales de acuerdos comerciales

• Diagnósticos de impacto ambiental y oportunidades de 
mejora en el sector 

• Análisis de riesgos emergentes: regulatorios, comerciales, 
físicos y financieros

• Estrategia de gestión del riesgo: agenda 
verde/sustentabilidad

• Regularización y coordinación con autoridades y actores 
relevantes

• Estrategia integral de comunicación





¡GRACIAS!

Enrique Lendo

elendo@hotmail

55 22 70 35 28

              https://www.linkedin.com/in/enrique-lendo-100811/
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